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Guayaquil, noviembre 30 del 2000 

  

Señores US 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 3) $6 E 

Expediente 4-66727-92 

De mis consideraciones: 

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 202 de la 
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que el día de hoy se ha 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

PROLACHIV  S.A., la transferencia que realizó la compañía EMPACADORA 
ECUATORIANO DANESA (ECUADASA) S.A., con RUC ¿ 0990292531001 a 
favor la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., 
com RUC 0990350914001, de 12 acciones ordinarias y nominativas de un mil 
súcres caja una, hoy (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA), sin 

y/reserva, gravamen o limitación alguna    

   

La Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

JORGE LUIS GÓ BOLOÑA 
GERENTE GENERAL 

CC. 0905528709


